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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARMENZA POLANÍA RÍOS CONTRA
YENY ALBANY LOPEZ LOPEZ Y JOSÉ GREGORIO MURILLO QUIROZ.

Conforme  se  presentó  y  sustentó  oportunamente  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la parte demandada Yeny Albany Lopez Lopez y José Gregorio

Murillo Quiroz,  contra el auto de fecha 21 de octubre de 2021, proferido por el

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, concedido en el efecto suspensivo,

de conformidad con los artículos 65 y 82 del C.P.T.S.S. se ADMITE. 

NOTIFÍQUESE

GILMA LETICIA PARADA PULIDO
Magistrada
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